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REQUISITOS PARA SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN DE

 GESTOR DE RESIDUOS PELIGROSOS

1. Solicitante:
Deben solicitar la autorización las personas físicas o jurídicas que pretendan realizar actividades de gestión de residuos peligrosos, tanto de eliminación como de valorización, la recogida y el almacenamiento de residuos peligrosos, así como su transporte cuando se realice asumiendo la titularidad del residuo el transportista, en la Comunidad Foral de Navarra; sin perjuicio de las demás autorizaciones o licencias exigidas por otras disposiciones .

2. Documentación a presentar:
2.1 Para actividades de TRATAMIENTO Y/O ELIMINACION de residuos peligrosos (incluyendo ALMACENAMIENTO):

La solicitud deberá acompañarse por un estudio con el contenido del artículo 26 del Real Decreto 833/1988 (BOE 30/07/88) (Proyecto técnico, Proyecto de explotación y Estudio de Impacto Ambiental, en caso de que se requiera según la normativa de impacto ambiental (Real Decreto-Ley 9/2000, BOE 7/10/00). En caso de que se considere procedente no incorporar alguno de los apartados del estudio se deberá justificar convenientemente. El contenido del Estudio es el siguiente:

2.1.1. Proyecto Técnico:   El contenido del mismo se ajustará en todo momento a las normas e

Instrucciones Técnicas vigentes para el tipo de actividad e instalaciones de que se trate.

El proyecto constará de:

a) Memoria: Comprenderá un estudio descriptivo con justificaciones técnicas y económicas relativas a la tecnología adoptada; de las soluciones utilizadas en las diferentes instalaciones y procesos; de la obra civil; de los equipos; del laboratorio; de los servicios auxiliares, y de cuantos otros aspectos se consideren de interés.

Como anexos a la Memoria se incluirán, como mínimo, los siguientes:

· Justificación del conjunto de las dimensiones de la instalación, su proceso y otros elementos.

· Soluciones o variantes adoptadas para futuras ampliaciones con justificación de que su implantación no supondrá obstrucción en el funcionamiento de la primera instalación.

· Sistema de toma de muestras.

· Esquema funcional de la instalación. Balances de materias y energía.

· Descripción y diagramas de principio de las instalaciones generales, tales como suministro y evaluación de aguas, generación de calor, abastecimiento de energía, alimentación de receptores, etc.

· Seguridad e higiene en las instalaciones.

· Plan de Obras.

· Descripción de pruebas, ensayos y análisis de reconocimiento y funcionamiento.

· Normativa aplicable.

b) Planos:
Se incluirán planos de las obras e instalaciones, que comprenderán:

· Plano de situación.

· Plano de conjunto.

· Plantas, alzados y secciones.

· Cualquier referencia necesaria para la completa definición y conocimiento de las estructuras e instalaciones.

c) Relación de prescripciones técnicas particulares.

d) Presupuesto:
Presupuesto de las obras e instalaciones y cuantos elementos ilustrativos se considere oportuno para la mejor comprensión del proyecto, teniendo en cuenta, en todo caso, que los distintos documentos que en su conjunto constituyen el proyecto deberán definir las obras e instalaciones de tal forma que otro facultativo distinto del autor de aquél pueda dirigir, con arreglo al mismo, los trabajos correspondientes.

2.1.2. Proyecto de explotación.- El proyecto de explotación de la instalación de tratamiento o eliminación 

constará de los siguientes documentos:

a)
Explotación:
· Esquema general de los procesos de tratamiento y eliminación.

· Relación de equipos, aparatos y mobiliario a instalar en las diferentes líneas de proceso

· Relación de personal técnico, administrativo y operarios, con indicación de sus categorías y especialidades, que van a ser dedicados al servicio de la instalación.

· Descripción y justificación de la forma de llevar la explotación de la instalación. Se indicarán las operaciones que sean rutinarias y aquellas que se consideren especiales o para circunstancias extraordinarias.

Se indicará número de personas en cada una de las operaciones y cuantos datos sean necesarios para el mejor conocimiento del sistema de operación.

· Régimen de utilización del servicio por los usuarios y de las particularidades técnicas que resulten precisas para su definición.

· Descripción y justificación de la forma de llevar a cabo el mantenimiento, preventivo y correctivo, así como la conservación de los elementos de la instalación.

· Descripción y justificación de las medidas de control, detección y corrección de la posible contaminación, como consecuencia de avería, accidente, etc. 

· Avance Manual de Funcionamiento de Explotación del Servicio, que incluya:

Características de las instalaciones.

Conservación general.

Manipulación de residuos peligrosos.

Medidas de seguridad.

Mantenimiento preventivo.

Gestión de "stock" de residuos.

Régimen de inspecciones y controles sistemáticos.

· Relación de los trabajos de mantenimiento y explotación realizados en instalaciones industriales.

· Relación de experiencia en trabajos realizados en relación a los residuos peligrosos.

· Certificado del cumplimiento de las exigencias recogidas en la legislación vigente sobre protección relativa a los planes de emergencia previstos en la Ley 20/1986, Básica de Residuos peligrosos.

b) Personal:

El solicitante deberá especificar el personal que se compromete a tener en las instalaciones para atender y cumplir todas las obligaciones derivadas de la actividad. Al frente del personal, y para todas las relaciones con los Servicios de la Administración, se hallará un titulado superior especializado.

Para el resto del personal se tendrá en cuenta lo siguiente:

· El Jefe de los Laboratorios deberá ser un titulado de grado superior especializado.

· Los Jefes de Explotación y Mantenimiento serán Técnicos, como mínimo, de grado medio.

· El resto del personal tendrá una titulación, formación profesional y experiencia acordes con las funciones que vaya a tener encomendadas.

2.1.3. Estudio de impacto ambiental.

Cuando, por aplicación de la legislación vigente en materia de evaluación del impacto ambiental, proceda realizar el estudio de impacto, se efectuará conforme a las exigencias de la citada legislación.

Debe tramitarse igualmente el expediente de actividad clasificada ante el Ayuntamiento en que se vaya a ubicar la actividad. 

2.2 Para actividades de RECOGIDA y TRANSPORTE de residuos peligrosos:
· Se deberá presentar una relación de todos los residuos a transportar indicando el código LER de cada uno de ellos y una descripción del residuo. En el caso de que la relación se extienda más allá de la ficha de solicitud que presentamos, se añadirá en listado aparte con los datos citados como anexo. 

· Medidas a adoptar durante la recogida y el transporte (tipo de envases a utilizar, medios de contención...)

· Descripción de los vehículos a utilizar en el transporte de residuos peligrosos (matrícula, marca y modelo) y documentación propia de los mismos (Tarjeta de transporte, seguro, etc)

· Acreditación del destino final de los residuos (documento de aceptación del gestor de destino, o en caso de que el destino sea la misma empresa, copia de la autorización de gestor de la instalación de destino), para cada residuo solicitado.

· Póliza de seguro de responsabilidad civil que ampare el riesgo derivado del transporte de residuos peligrosos. La póliza ha de recoger expresamente la cobertura de daños ambientales derivados del transporte de residuos peligrosos (no confundir con mercancías peligrosas), según el apartado 4 del artículo 6 del RD 833/88. En dicha póliza deberán estar incluidas las matrículas de todos los vehículos solicitados.

· Si el titular del vehículo no pertenece a la empresa solicitante, deberá presentarse además el contrato vinculante entre ambas partes para la realización del transporte de residuos peligrosos.

3. Condiciones:

Mediante Resolución del Director General de Medio Ambiente se establecen las condiciones que deben acreditarse, en función de los residuos peligrosos a gestionar y la actividad concreta de gestión. Entre estas condiciones se incluyen la contratación de un seguro de responsabilidad civil por contaminación y el depósito de una fianza.

Una vez que el solicitante acredite el cumplimiento de las condiciones establecidas en la autorización citada se hace efectiva la autorización de gestor, asignándole un número de gestor autorizado y un periodo de vigencia.

4. Instrucciones para cumplimentar el formulario:

1.  DATOS DE LA EMPRESA

· Rellenar el formulario adjunto con los datos generales de la empresa para su identificación y localización, en concreto su sede social. Identificación del representante legal/responsable de la empresa y la persona de contacto para el trámite de la solicitud.

· En el caso de que la empresa disponga de otros domicilios relacionados con la actividad del tratamiento y/o eliminación de los residuos peligrosos a gestionar, se hará constar en la casilla de "Otros datos de interés".

· C.N.A.E. : Clasificación Nacional de Actividades Económicas 

2.  GESTIÓN PREVISTA

· Para actividades de TRATAMIENTO Y/O ELIMINACIÓN (incluido almacenamiento), se debe acompañar a la presente solicitud un Estudio de la Actividad con el contenido del artículo  26 del Real Decreto 833/1988 (BOE 30/07/88), tal y como se detallaba en el apartado 2.1, incluyendo:

· Proyecto Técnico 

· Proyecto de Explotación

· Estudio de Impacto Ambiental

En caso de que se considere procedente no incorporar alguno de los apartados del estudio se deberá justificar convenientemente.

3.  RESIDUOS PELIGROSOS A GESTIONAR

· Se deberán presentar una relación de todos los residuos a tratar en sus instalaciones indicando el código LER de cada uno de ellos y una descripción del residuo. En el caso de que la relación se extienda más allá de la ficha de solicitud que presentamos, se añadirá en listado aparte con los datos citados como anexo. La descripción y el código LER serán los que aparecen en la Orden MAM 304/2002.

5. Tramitación

La documentación deberá presentarse en el Registro del Servicio de Integración Ambiental del Departamento de Medio Ambiente del Gobierno de Navarra:

Servicio de Integración Ambiental

Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda

Avda. del Ejército, 2 

31002 Pamplona

En el caso de que la tramitación se realice en otra Comunidad Autónoma se podrá entregar opcionalmente la documentación en el registro del Organismo Ambiental Competente de dicha Comunidad.

 GESTOR DE RESIDUOS PELIGROSOS

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN 

DE ACUERDO CON LOS ART. 13 y 22 DE LA LEY 10/98 

1. DATOS DE LA EMPRESA

Razón Social



Dirección del domicilio social:



Municipio
Provincia
Código Postal





Teléfono
Fax
Correo electrónico





Nº total de empleados:
N.I.F.
C.N.A.E.





Representante Legal: (Nombre y dos apellidos)
Persona de contacto: (Nombre y dos apellidos)




D.N.I.
Cargo
D.N.I.
Cargo






Otros datos de interés:



2  GESTIÓN PREVISTA














Recogida y transporte


Almacenamiento


Valorización


Eliminación
















3  RESIDUOS  PELIGROSOS A GESTIONAR (cumplimentar en hoja aparte si fuera necesario)

LER
Descripción del residuo


































4  RELACIÓN DE VEHÍCULOS A UTILIZAR  (en caso de Recogida y transporte) (cumplimentar en hoja aparte si fuera necesario)

Modelo
Marca
Matrícula





















En .............................................., a .......... de .......................................... de 20......

(Firma del Solicitante)

(Sello de la empresa)

SR. DIRECTOR DEL SERVICIO DE INTEGRACIÓN AMBIENTAL

PÁGINA  
5

[image: image1.jpg]